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rí
LlDITORf^ DE GUERRA 
l
F CORDOBA

I SERVICIO DE JUSTICIA
DE Para que como Juex y auxiliado de! Secretario que tiene 

asignado se sirva instruir contra .. ,, ■——------
Juan Cariraáo _ _______ ___ ___

Procedimiento Sumarístmo de Urgencia con el núm
............. ie remito ios documentos que ai mar-í

í
I

cumenlos que se dicen:

.1 I nf.c r f.ja c í c.n

Núm.

i......... ... -.... -........;............. -.....

■ó.

______ ____________________ _____________ ______ ____ ________

f ■'

I _
\/uez Miiitnr P •
r4

f

gen se indican.
De todo me acusará recibo y parte de inicio de i expresa

do procedimiento.
Dios guarde a V S. muchos años.

. ..... C^rdcba___ __ a~:___ ...SX...... .....de ._ÍÁiiZ5=„ de 19..^^^-.

El Auditor,

á.a'L Pino
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Auditor do Guerra do ea>a Plaza
c

J •wsQ-OííVQaio.i-j--I

lltmo.

Tengo el honor de remitir 
V.a.I. Información referente 
detenido en la Prisión ProvinoíAj 

-do esta Plaza JUAN CONREO MA5TI1 
por si V.S.I. tiene a béen el » 
nombramiento de un Juez al oncari 
tado en vista de los cargos que > 
contra el aparecen.

Dios guarde a V.>3.1 amuohos aflc 
Córdoba a 8 de “a^o do Í,94O¿ 

EL JÜSa GÜBBENATIVO.

•c
1

t. h



Dillseoda de noratiramiento de ietretario
Do

-3 -

'»•> dcl Gutipi:' Jurídico MdUar,

designado Instructora^ 7^

laciones, de-
juez Militar
en la precedent/orden de Proceder, habiendo de elegir Secretarlo para esi^a 

signo a/ 

el que una vez en mi pres^iZmanifiesta no tener incon^fibllldad p ^a el ejercicio del cargo, 

que acepta: jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que fue en

levado.
tlc conformidad firma conmigo en

de mil novecientos
y para que consie y en prueba

^i^denda Juez Militar
En a

de mil novccien

Por recibida.s en el día dc-boy. 1^ precedente
con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que^aci/éará recibo; instrúyasc procedi

miento sumarisimo de urjfcncia en averiguación y compiobación de los hechos que en las mi 

mas se mencionan; dése cuenta tlel inicio al limo. Sr. Auditor Delegado dcl Ejército de Operacio 

nes y al jefe de Justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia al denun

ciante a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se formulan^contra

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Director de la prisión 

ciel que acusará recibo para su unión a los autos y practfquensc cuantas 

diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, político-so

ciales a las Autoridades locales del lugar de residencia dcl inculpado, interesando de las men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a la delimi

tación exclusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solvcn-

de

1



Cia. que puedan acredi.ar los hechos Imp,nados y a las que se recibirá declaración 

tinente; recábense asimismo del encargado dcl fichero de Información 

ccdjmienlo^s en trámite los correspondientes certificados-ficha de antecedentes y procedimie 

tos en trámite referentes al inculpado y por el resultado de todo ello se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

si fuere p( 
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treiiit'i
cuar cuto..

■ .anotado al margen, el cunl 

de decir verdad y de las penas ^n

nC ord oba
koril de mii novecientos

EnDstlaiatiOn del iesl'W
Juan Conrado ’Aartin

y que no le com-

ofiterioriaad Ux uloricao 
sorprendió ol mismo en ol p^ 

..c. nauiend.o guardias a 
onróxinr.adamenta ¿Qd 

al referido pueblo U’^ando a 
2..^ provincia 

donde pormanoeio per sspaeiode un mea 
orcito rojo, siendo desvi

CT-

de
ante este Juzgado compareció el testigo

de, o,„e,„ U. su co,„,.urece„c.. d. U. o,.U«uc,On ,U„e -

,„c,.,.rc c, reo d¿,.„so .......... dueda dicho, de JE

con arreglo a su clase y preguntado por as ger rnlínéra .<CGrd<Da.i de pro

años de edad, de estado caS-idO natura e procesado, y con domicilio en
trri oro ......................................... due..................

festón
jTuent.e .CarretcTO....{..C.o.r.do.b.a) larga,...................

prenden las demás.
Prcgnntddo convenienlemen.e por S. S .naniliesla que con 

.,„n,ldnto sui trabajos

blo (la ' ponte Catre tero in .agento a.
rn^^ue-^^or^^P^rtiS^re, las B^eertasJacionalee -¿irre-ia'prori:cia fá^.- 

í“?aen¿í/ec^Srio^rorobeco:%n^do.ñepert,a.

• fecha en que iraroho volunb'jbio^el “c-. -a fnente’de Corénb-a, perd.ane_eiena,. 
p-ílda 1^ Batallón que se en,-oat , ^o- „ i cae cus fue destinado _ _ ^r=So\rente beata el “'’ár^Vaa^.iXor^Eatalute , y poateriur.ton

an unio.'. do su Lnidad al na'-o a las Fuerzas Ziacionales o* día
al frente cel donde s pa.o e 1- ,
r¿rarotS)‘'do;^o®¿eíreSeMo%or espacio de 16 diae

■ - en;ontSi^«u?^:r o^ar;e^;né|ió;i.^

“%r.?:;na3írel'^df^-ru .?a:£del corriente 

-rision ^--roviuGial do euta liaza donde on n ..c-uiiia,

I
1

ítiiXéiü-l-
’i

22 de vo - .»*
- de óanjuan de Monsa■'rx- 

QQ xu lii U.O . oasande poste ri ormcr.ve 
destinado al' 1£Q

Medina de Bio ->000 

llon^asta el 
pe rm ano c i ond o

Ique paso a la
* is T 3.
ipRBü'JNTADO si 
gno.
Ti leída que le "^u 
ífirrpandola con 3

80 afirma 
certifico

encuentra detenido dijsabe 103 motivos por los cuales ‘«ee

(

e--

y ratifica



Dedarsíióo del leslioo En a

de de mil novccienfo.s

--------------------- ---------------------------------- -- ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el cual 

fue enerado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas en 

que incurre el reo de falso testimonio, siendo

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo; llamarse como queda dicho, de ....

años de edad, de estado ............natural de

fesión

ffi

ji

prenden las demás.

Preguntado convenienicnienle por 5. S.
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y que no le com
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- -
^'’J-dernativo

T* T <
'í- ■’"

-r‘y-t-•. ■

4 .V'f.'. •• .'.-'M' '

V< •-^y?

I'n cuapliento a. su tel-iírama 
de fecha 5C' de Abril pido

£ 
ue iecna ;>u de Abril ppdo,eR el 

.que me interesa los antecedentes 
j actividades de'l vecino dé í?u*n- 
te Carretero,,Rían CONRADO wlAHTXa/ 
ten.jo el honor de participar, a la 
respetada y suierior autoridad de 
\.que de les datos adquiridos prc 
el que suscribe dicho sujeúó 
fcenccia ai partido comunista,y 
en los d-ias del dominio rojo en 
esta i.jcalidad fue uno de los au?~ 
tomaron parte y con armas en el 
asalto ha este Cuertel de la Cuar 
día Civil,en la, quems de Imágenes 
de dicha Aldea,siendo una de los 
que fi,juraban a la cabvsa d- las 
cuadrillas vandálicas oue roba
ron y saquearon las fincas de- es
te termino,como también intervi- 
no en al uetención de personas " 
de derecha,habiéndose marchado 
a la zona que fue de los rojos 
voluntariamente,personas de reco
nocida solvecia que pueden decla
rar sobre la veracidad de estos 
hechso los ecinos de tsca villa 
j.Jxilian Reyes Hens,y Juan Reyes 
•-ionzalez. .

Dios .juarde a v,muchos años, 
/uente Palmera 5 de .^ayo 1,94. .

F1 Comandante i ueste-

Auditiria de Guerra
G 0 R D O B A
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•i.i
11 •i a
Gobierno ’ii litar d-s Fcimplc i 
í'ente a «JUaíí '■xü1.íí*iX/C‘ i-í.dvxi] 
'’oTiprenuiac en el apartado 
Crúor, del duaríel General < 
el General £ éi:rio , del 13 ae 
1-53S; habida cuenta de'-iv.- 
ón cíe 10 3 preeantos he''r-c .s 
Mjxe ze les atribuyen, haiu 
2ar en terrtcric sobre'el ■^ue "j'- 
I. ejer-'G jurisdi'’ión "astrense 
do ello Cíe a'’'aerdc '^c n 3 c 
viene el artí''ulc dol
Justicia liilitar.
t jifipl é.nie 3i^nií i c ar 1 e .-lUe 
t?.dc se fen''uentra a sn 

r .^u e 1 nd i 
fe r.elli nade 
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3 B I E R N o MILI TA R
OS LA

rovincia de navarra

Iltxffio. Señor

NÚm. jL. T..5Í Q
Dciinlii lie , lA

F
MOTA —Se niega que en los escritos 
g.m referencia al negociado y número.

AÜ01T>í<!* GJ’
4

rara la resoliiolón que estime pro
cedente, adjunto ten¿o el honor de 
remitir a v.o.x. un atestado instrui
do por la ^uardia Uivil del ...ervioio 
de -‘-nvesticjaoión de rrlsionaros con
tra el trabajador del 128 xa tallón 
JuiJ'í CvímxADO tÍARfxN, cuyo individuo , 
se encuentra en la x-risión x-rovinola3 
de esta ^laza a su disposioión,
^ios táuarde a V.S.I. muchos años. 
Pamplona 24 de xMOviemora de 1939, 

xxño de la ^io-toria.
X.L vrx;Nk.RAL GOBSñlíZDüxx LíxLITaB.

■t 6^ P.EGldN
xét»Tifsy» -.tCOiÓN

Auditor de <;ruerra de la 6» ixe^lón railitar.

a

t

I

iX^UxhkjOS
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Inspección de Prisioneros Investiosclon
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Guardia Civil, Año 1.959

I 
i

Atestado,

instruido contra JUAi^ GüiNiiADO MakTIN, por 8U accuacion en zona roja
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í
1 
!Í

i

i

f'
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í lf.6. v-.'JiÓN

El
.U

Instructor.
Caoo de la Guardia Civil 

GE3rt.n ru-Jao.
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ilLÓN DE TRABAJADORES 

NÚM. 128

Núm.

Cómandante del Puestó d^ la Guardia 
Civil do Fuente Palmera (C^rdóba) en ófi- 
ció fecha 28 soptiemb'ro ppdó, me dice;-”En 
cumplimiento a su respetable escrit*' numerr^, 
2o73 de focha 11 del actual, en el Que in-> j 
terósa informes politicó sócialos dol pri- 
sionnro de ®8te Batallón vecino de esta lo-g 
calidad, con domicilio en la aldea de Puen
te Carreteros, jUAIí CCIIRALw KARTIIÍ; tengo J 
el honor de participar a V. oue sogun datosj 
que ó-bran en este puesto y log facilitados 
por el Sr. Alcalde pedáneo go dicha locali
dad, el menci-naQo individ’uo durante la do
minación marxista de dicha aldea actuó con j 
armas, formando parte del escuadrón d® ca- 
ballsria organizado gi cabecilla Chime-
nó, tomando parto on saqueos asalto al - 
Cuartel do la Guardia Civil do esta loca- \ 
lidad, y formo parto del comitó de Abastos 
en la mencionada aldea,idos guardo a V. mu
chos años* Puente Palmera a íib do septiem
bre de 1.939 Año a? la Victoria.m. Cabo Ma
nuel Izquierdo Hidalgo.Ruoricado,-

Lo que tengo el honor de trasladar a V, 
para su couogimiento y a los efectos que 
procedan.

Dios guarde a V. muchos años, 
Cronoz-l¿ugairG (^'svarra) a 28 Octubre da 
1,939 Año déla Victoria.

CAPITAN J^P"^ BATALLON

Jef© del Servicio ds Investigación d« la Inspección 

le Campós de C"ncnntraci''n liüUlí
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CESAR ORTÍZ REJAS, CaOo de la Guardia Civil per teñe exente a 1;-.' 
comandancia do Gulpuzcoa, afecto al servicio de Inve stloucion eir 
Batallones de Trabajadores, con residencia en irún, proceae a ins, 
trulr el presente atestado contra JUai'í COi-iAniX» M^KrlR, del Bata- 
116n lk:8, por haber recioido d 1 jefe de dicha Unidad uria copia 
de informe del Comandante del puesto de la Guardia Civil e puen
te Palmera (córdoba), en la cual se dice respecto a di cno 
viduo '* durante la dominación marxiste actuó con armas, 1 ormanao 
parte del escuadrón de Caballería organizado por el caoecixla uhl 
meno tomando parte en saqueos y asalto al Cuartel de la Guardia 
Civil de esta localidad y formó parte del comité de abastos de la 
citada aldea,”

Y para que conste firmo la presente 
de noviembre de mil novecientos treinta

©n Mu^aire a veintitrés 
y nueve.

i
1

J » > i 
.festacion de Trasladado el individuo anotado al mare,en a la Pr.slon proyin- 5 
( OONitAiX» MAR-Cial d. ramplona y persona ©1 instructor en dicho estable ciralentc^ 

procede a interro/;arle: manifiesta llamarse como queda di cno, de j 
treinta y cinco años, casado, of ció arriero,natxirai j vecino de 
Fuente ^a re tero ( córdoba).

•euu-.tado....................Acerca, de los caraos que üü le hacen en el anterior iníorme,di
ce que durante al¡^ún tiempo r .stzvo formando parte uel comité tic- 
dicha aldea de Fuente Carretero, y que d. run-e eae tiempo no se 
cometió desmán alci'ino,esuando alqun tiempo hacio-do servicio -xe 
¿uardia y nie^^a todos ios demas

. Si txeue aljo mas que decir, 
es-a manifestación se ¿-atifica e.i su contenido 
cons ancla en u.iion dol instructor en pimpiona 
noviembre de mil novecientos trexiiua y nueve .

.b G 3©
L tiempo iiac-i-t’.-do 

extremos de que se le acusa, 
dijo que no,y leída que fue por sí 

■ ' firmándola para 
a veinticuatro -J.e

■e ¿untado

ixcmo.Señor .Go-
____ X i,avarra, quedando el inauviduo a que el 
reitere en la Prisión provincial de Pamplo|)a a

Auditor de Guerra de la sexta tie-

'Diligencia... El instructor hace entreo^^ presente al
’oemador Militar de i,avarra , q..eíiando el indivi 
presente so 
disposición del limo.Señor 
oion.

’■ Y para que conste firma la presente en Pamplona a vointicua-
tj‘O de novieniore de mil novecientos ureinta y nueve.
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arde a V . ó . ;3ucho ;
23 de Ka-i’^s-

or

Con fecha L9 dcl actual 
ccciuriic>< el Director áe La 
vinciüL de esta PLaaa, que 
deten id c c ue e e <5ne ue n t ra

- disposición JÜíxN CGiííL. .Lü 
faii tenido ingreoo en-ei 
citüiento de uU cax'jo.- Le que 
c etüUíi iCú. pa 
efecLcf nrccedentee
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.i.,.:.!....,.,., 1a oe noíliDraiiiiiJiiiu uj ocbictdiiu

•......... ........... .......................... '-3 I.'-l Honorario’del Cuerpo Jurídico Militar, .x

(uez Militar ..........3so.......................... designado Instructor—--------- ..........................................
en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, desig-

................................................*----------------------------------- --- . -

vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio de! cargo, 

jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que fué en-
e! que una

que acepta;

tenido.
o r • o

Y para
de mil novecientos

que conste y en

d id

prueba de conformidad firma conmigo en

- ■. o 
o * ■ j ’J a ...

Sr. -----X,. .k.—.O de mil novecientos----- j L< 3 - J

de hoy - precedente... ... vPor recibidas en el dia

con la Orden de I-roceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to suinarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las mismas se 

mencionan; dése cuenta del inicio al lltmo. Sr. /Xuúitor Delegado del Ejército de Operaciones y 

y al Jefe de Justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia al denuncian

te -a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se formulan contra.............

....d.Uxix.... ...............................................

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Lnrector de la prisión 

......... ................................. . ......del que acusará recibo para su unión a los autos y practíquense cuantas

diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, político-socia-

les a las Autoiidades locales del lugar de residencia del inculpado, interesando de las mencióna

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a la delimitación ex

clusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue-



<ia|) aCKdilin los llrilKtS llDptllM.htb y u bs qtH h<' Ki.ibilA <lr( !(1| .I.'ióli f.| innr peí (iiK Iilr, rfijl 

l)rn*r ntimisnu» <)r! riit .nyiUhl drl liflinii de lnf<>l ili.tcióii < liive^llg.H ión y df i'i <ii e(|iin|,.,,|,,j 

l|4mtlr li)h rtiíi r:»pi>iitlleii|fi en lila jd<i« • Üi'bn de iirtlcv rdrtilr . y pmi < diiuirnlo-. < n (láiinlr ictt- 

mitra »1 inculpado y pni rl ifMdiadt» »lf todo ello »r piOvmA
i

I t, mandó y tnniu b. S. l><>y te*
h. 
?■ 

\ \ i < »’*>■*- "«Va<a

1)11 IGI NCIA. ‘.Srijnlilínnndi- iincilu i rpf hlnuln, tiC !u'n’».‘i irctho, *c rxpi'lcn l<>i «dicio-» y ncindaiiiicnlon acoidi

iln» y ar cnniplr' In drniAa nidf'iiado

Doy Ir.
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E AUDITORIA DE QUERRA

AÜnr del

flÉRCITO DE OPERACIONES DEL SUR

|/?<<íí/o Militar_ X.C;.... J
^pomictlio.. ‘

'-.í 
í? ’ ■

l

- :
} 

' r
j

1

f

*

f js-

f

íj

■

■»

ado én el fita tfe.‘^

se sigue- contra

e indican, ruégale
■ -4 

\ X./ i

En cuñ/plimieuto de lo acordi
hoy en el Proccdiinicnlo....._ '^\f^.

U__________ _ núntero
que en este Juagado Militar

cuyas circunstancias al margen st
qjte con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a. fin de determinar los antecedentes, actua
ción y conducta político-social durante el dominio 

. rojo, dcl c.vprcsado individuo y de cuya resultan
cia emitird a continuación el oportuno informe.

proce-

ser

Le cncare&co que los hechos que al 
f sado o inculpado se le atribuyen se consigne de un 

ínodo claro y conciso, facilitando siempre
posible, nombres ydomicilios de perdonas de recono
cida solvencia que los puedan acreditar a fin de 
recibirles declaración.. -i-

\Dios guarde a Vd. muchos años
- En

_ de 19..,_x..
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INFORME

//y- Su contestación a la aten^'^ 
nicación de V.3» fecda 4 de> 
t-'ngo el gusto de informar 1|^'' 
Juan Conrado I»iarbiñ,de .las | 
tanexas del margen,era de f| 
política de izquierdas aat4 
iebvimiento Nacional. Doran^ 
miñacion marxista en este w < 
municipal actuó contra eljl,, 
•to Nacional, s4-Baif icando sel 
te como dirigente en cuest^^ 
abastecimientos de viveres|¿ 
geXe en algunas ccasioaeo 
'i)e cuanto queda expu->sto^^ 
cibirsele declaración a 1< 

'de esta villa com do-xicil| 
^íí^dea de Fu-nte Carr-tero|

I**-"* •' 
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\ -13 lo s 
^uferit e
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s- 
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_ c 
guarde, a v-^,m.uciü|-j 
Palmera 20 J-J-io

•^1 Alcalde’, <:

¿r. J.uez ,!ilifcar lustrucCor. Latra
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AUDITORÍA DE GUERRA 

l^^unuro DE OPERACIONES DEL 

í DonticHia

y;--

. de 19

SUR

!’. A '-

Eh cntiifiUmiettio de lo acordado en el día de ' 
hoy en el Procedhniento : '•

' ■ r.—.’-í...;.:l.a-------- -- -- número __
gne en este Jnenado Militar se signe contra 

----- r.v. l.. L V.L.i.U.'..'..................... ........... ..  
cuyas circnnsíanciás al margen se indican, rnégole 
gne con la mayor urgencia posible pracligne ges
tiones a ftn de determinar los antecedentes, actua
ción y conducta poHtico-social durante e! dominio 
rojo, dcl e.vprcsado individuo y de cuya resultan
cia cmltird a continuación el oportuno informe.

fe cncáresco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consigne de un 
modo claro .v conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de persona.s de recono
cida solz'cncia que los puedan acreditar a .fin de 
recibirles declaración.

Dios guarde a muchos años

9 
t
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■En contestación a I3 comunig
1 

de 'V'.S. iecha del corriente | 

i5O <^1 >r;u3G(? de manifestarle 
Conrado .aartin^de las circaB3t| 

del margen, 1‘ue á® Clliacion pq| 

de Izquierdas antes del jioviai® 

cionai. 'J darante la aoaiinaci<^ 

0Q csüo bpíui.iio lUmixcipá 
18 de Julio al de A osto dA 

se signilicé como dirigente 

tiones de abastecimiento,vieaj 

gu gigueas ocasiones con aruia^ 

iuede■recibiraele declara^ 

cuanto queda dicho,a ros 
la aldea de ruante oarreterosí 

donzaiez y i.^anuel DugoT 
dios guarde a V. o.muchos a^ 

biiente Caliaera 20 Junio d^ 
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DedaraciDo del leslígo I

Eli o"^ ^o\o «3i^

novecientos ’íL^*u>fv-<-''>i5S-3^ 

ante este Juzgado compareció el lesiigo anotado al margen, el cual 

lé enterado del obiclo de su com(iarecencia. de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas an 

he incurre el reo de falso testimonio, siendo '^sAn'OWWcmv^^ ..’í,, AAA-‘>Sr\v.\^ 

m arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de 

os de edad, de estado natural de , de pro-

qijg ha sido procesado, y con domicilio en
*^.0'r<?s.íXArco ’X£•<•

•nden las demás.
y que no le com-

fiF

Preguntado convenienlcmenlc por S. S. maninesla ; v£X.\,vc. «.o^fs.o «-c. ‘^v^osa.x.

C^Vt.^'O'rrXÁ.XA. «¿"ro-s KX\r>..oo -^«>¿0 Ox^rvO■^. ., vJ

O'^A^ At <2. -íkO^XA^a. ÍX'sKC'í^ >£>>r^CX.\X J «A/v- '\sAAaJ

V'^ ■

X^•’\^.^S>.^ -, (x\.n.e. ^<1. ^xjv.'VTv^ xSl

xOs'vSfMVAÓ '

. : OToNo^^ax^ÍKo vv-.-h ■^■^'^V^X.osrr .ai -x-iS.;V<o^

<-VX. ^«A.Ovr^.Suea.¿\K; - " » - ' ' s '
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Deciaraiiún üel Kigo

fué eiilerado dcl obicio de su coinpnrcccncia, de k. <

que incurre el reo de falso icslinionio, siendo

con arreglo a su ckise y preguntado por las generales de la Ley 

años de edad, de esiado 

fesión ^O'c

o't .

prenden las demás.

l-;,, a 'ík

de lie mil luívccienlos c>a<o\rx
\ * 

ante este Juzgado compareció el lesiigo anottido al margen, el 

obligación que llene de decir verdad y de las penas^*^ 
p . I

diio; llamarse como queda dicho, dc41'?” 

natural de *^o^<2.srjv«jx K de p¿°
, si

que ha sido procesado, y con domicilio^
'

y que no le coí- 
ei

Preguntado convenicnlemcnlc por S. S. manincsla •, ?
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DedaíanoHei-fos8- í--"

I I(Hile este Juzgtido coiiiptircció el teslí$<o anoindo al nitiruen. el cufií
— ■

lé enicrcído del obielo de mi coinpíircceiicid, de ki oblij/¿icion que tiene de decir verdad y de Idí» penas ^n

lie inclin e el reo de (¿il.so lesliinonio,-sieiitlo

Jj'pn arrcj^^lo a sii ckibc y preguniado por las generales de kj Ley; diio: Ikiinai^ como queda dicho, de..

jos de edad, de eslado naliiral de / de pro-
Sioii que . ha sido procesado, y con domicilio en

- y que no le corn
eo; 

enden las demás.

Preguntado convcnicnlemente ixir S. S. manifiesta ;
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el

de mil novecientos
i 

ante este Juzgtido compareció c^re'sliqo anoiado al margen, el en

de decir verdad y tic las pcncis;'
Ti

filé enterado del obieto de su compareceiTtiii^ de la obli'gació 

que incurre el reo de falso testimonio, siendo
5

con arreglo a su clase y preguntado i>or Ijjs-^nerales de la T^y; tliio; llamarse como queila dicho, de

de pr., 
ha sirio proTíe^adQ^y con domicilio; 

y qiie 'no.Je coi

fesión

as demás.

años tic edad, <ie estado ii¿ilur<il tic

que

Preguntado convenientemente por S. S. maiuljcsifl.

pren
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Deriaraüóii del íesli^o
y ■■ nu j i 3 u¿o R3 b o s o

EliCordúb ? a >3--'’9.

1

u
de Julio de mil novecientos

dille esle jiiz}<<ido coinpdieció el tesiigo diioitido di iníirgen, el cual

•lié enterado del ol)¡elo ile .sn comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas en 
¡ue incurre el rcji de falso Icsliinojjio, siendo . Jur-niJnt--O -3 ín¿trU’;.jO

yri'ái reglo <i su clase y preguntado por las generale.s de la Ley; elijo: llamarse como queda dicho, 
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este Juz<><iil(? compareció el lesiiyo anouido al maryen, el cv' 

filé enieraiio ilel oljfcto ile sii coniparecencia, tic la obliyaciini que liene de decir vcrdail y ilc las pcnós;y 

que incurre el reo de falso lesiiinonio, sientio

con arreglo a su clase y preguntado i’or las generales de la L.ey; dijo: llamarse como qued¿i ilicho, de’^f 

años de edad, de estado natural de de pt^
fcsión que sz^o Xs^lia sido procesado, y con domicilios

:-jx \ 0.......................... y que no le cotí

En

de

¿Hile

(.le mil novecientos x,

prenden las demeis.
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w
ISION PROVINCIAL

DE
CORDOBA

queda retenido
Sr. Juez Milita.. -------------. .
esta x^íaza le tiene ratip.-^

diukccion

Tengo el honor de comunicar 
a V. Sv que el procesado a dis 
posición de ese Juzgado Militar 
Se su digno cargo por la causa 
al margen expresada.JUAK OULdA 
DO MATfflW,queda lil»®rtad^en^

ta 
de 
de

margen expresada^JUAN^COTTK^- 
ü üA'ÍL'iN,queaa en íxowmu 
1 día de ñoy por lo que respec 

a la citada causa,en yirtuo.^ 
lo.;iordenado en su mandamient' 

uc fecha 3O del actual;signifi
cándole que el citado individuo 

líl^a disposición deir 
Militar Gupernativo de 

esta Plaza qu§ le tiene ratiji— 
cada la prisión en información 
que le instruye.^D^os guarde a J.ó.rauchos anos. 

Gordcoa a 3I Julio 1.940

zez láilitar Letra
3»^



Ti

ISION PROVINCIAL
D E

CORDOBA

DIRECCION

Causa uA 36912

■ Tengo el honor de comunicar 
® procesado a dis
posición de ese Juzgado Militar 
de su digno cargo por la causa 
al margen expresada.JUAN CONBA— 
DO MaíSIN,quedo en libertad por 
lo que re^ecta a citada causa 
en jl de Julio pasado,en virtud 
de lo dispuesto en su mandamiento 
(fe fecha 3O de ^referido mes,cuyo 
individuo quedo retenido a dispo 
¿ion del 3r« Juez Gubernativo de 
esta Pieza,el cual en oficio de 
fecha Ifl del actual,recibido el, 
dia 3 del corriente.me manifestó 
se trataba de u^a misma responsa 
bilidad,procediendpse a su iiber 
tad e:]Q>resado dia 3»

Díqs guarde a V. 3. muchos-años» 
Córdoba a 3I de Agosto 1.94-0 

EX Director /
l/

■»z Militar Letra C.

I"7
de esta Plaza
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con Ira

Urgencia

folios

AUTO-RESUMEN

y de las diligen- 

se acredita que el citado

a

de mil novecientos

RESULTANDO: Que se inició el presente procedí 

n virtud de Orden de Proceder del 

cias practicatjas aparece que al 

procesado

CONSIDERANDO: Que 

de base al resultando del

creditados los hechos fundamentales que sirvieron 

e Procesamiento y que aquellos se encuentran

sancionados en el Bando/de 

procede ratificar aquel practicadas s diligencias necesarias para el esclareci

miento de los hechos/mpulados. es pe\inente dar por terminado el procedimiento 

y elevarlo a la Sup/rioridad de conformi d a lo dispuesto en el Decreto 55.

Vistos los armenios pertinentes de los DXpretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 

concluso el pre/ente procedimiento Sumarísim\de Urgencia seguido contra 

uyo procedimiento se ratifica; 

elévese lo jfetuado a la Superioridad para la resolu\[ón que estime de justicia, 

andó y firmó en

cual yo, el Secretario. Doy fe.
El Juez,

r de esta Causa; de to-e Instruc
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Diligencia de remisión.—En fYT/~)> a
de ............de mil novecientos t

se remite a la Superioridad la presente Causa, compuesta de xj:
e

folios útiles, de lo que doy fe. T

s.
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c
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fe

I
k 
fc 
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general

CORDOBA

SSOOICK
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r«,c<.¿tr>ttla al *ftts/v’^^abla*da pasar «il #^s Sva* -,

y

litar.
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Diligencia de nombrafniento dj Secretario

Juez Militar .. E'V' nturJ. .. designado Instructor------ í?cjl_t.£-íí4.------------------------------

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, desig-

.. J- .‘‘í __________________no a •...® í*

el que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo,

que acepta; jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que fué en

'.erado.

a

Y para

.V..el.. úi.3.. c .i .__..de mil novecientosA>o.Ti.ein.o re......de

sure r.t n..

que conste y tn prueba de conformidad firma conmigo en

En u6.r.t..oba. a ...

de r ? de mil novecientos ________
I

Por recibidas en el dia de hoy ...... I .as precedente..........tL ...

con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarisiino de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las mismas se

mencionan; dése cuenta del inicio al litmo. Sr. Auditor Delegado del Ejército de Operaciones y
fs
<• y al Jefe de justicia; regístrese en el libro correspondiente; citese de comparecencia al denuncian

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se formulan contra
{

1

__..de


pdarsacreditar los hechos imputados y a las que se recibirá declaración si fuere pertinente; rt

bense asimismo dei encargado del fichero de Información c Investigación y de Procedimienti

trámite los correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite ri

rentes al inculpado y por el resultado de todo ebo se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

V V i A. - ¡<.n Corfú-ocfizi .. locií?
te lo , e'J t :^fe.n.íies , pn . p se ui ¿.p, r. 
mor» parte eJ. encprtf’GO y ?o r «X

'■j. A • p. .-ate rio r, r.e-- p, dp r.s «' .r;> y o 3
QOiicrp-tfi F* XO3 r.e un a en .

rps'u.tp<..o tofeo proveer

01UGENCÍ4.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden los oficios y mandamientos acore

dos y se cumple lo demás ordenado.

Doy fe.



liAflS GCí¿E3, Ten it?n te ae Art íllerifi,Jué3 EventueJ numero 11» de 
io^' dei pi'ésor.tc Procedimiento.

s
:í

CSRTlrlCO: Que ten i-'*nd,o r mi presencie ni Alferea Pre 
V isionrl' cíe -in írint^rin. pOk f A^'C i'<áCC KCL-tiJl C^-E* í'A , 
o quien nombro Secreter io pnre que me áitxH ic, en le "te 
tremitacion ci '.-J pres *=nte Px'cceúi.mi.''ntoúrjn vez eíiterpacC 
del cpr£o que se le confiere mrnifiesta no tener inca-, 
pr.tiiiü idád rlgunr en «i deserr.pe n~o deL mismo , a cepta 
y jure

r»
cumpl ir con
Y pn rp que
dn diciembre ¿e. mil noj.écup.rejjt^r







ot» a nmv* 4o b 
lux>''-nuaoxrtK» Xow oji cri'&on no

4» atX acrmeia

ianlion

k



sv
P?fQV ÜiKlsCXA

.-.Íí*’ ■<*'■<-

•o'

. ;:g3 uó^dol;®" a tqaio^e^ ^de «rt^rí?* ^Yi1i’"ovp^1^xc 3 oirrcntr'f 
el escrito de In 'tr^inrdip CivlL^de jfue rtbe Pnimere cónica ¿ 
d d. e neo 3~t ndo i íirms e a los n utos a su visto r rm i te a o] » 
poro que requiera a los testiÉ,03 Ó,y^ cita,poro que lo ©xp 
cuanto sepan de lo «c't’JJición O.“

a«

íjotn.-Se cumpl e lo wenactíc











¿ ■■

» '■ ‘ *r.
- - - njir*-

’^ente Palmera 20 de “■na; o de l,B41.Anto el Comandante de puesté Don Lata 

es Gonsalez.y requerido por el mismo,se presento ol natural y vecino de 

’'vllla con domicilio en la aldea de Puente Carretero,Juan Reyes González, 

qne dijera bajo juramento si conoce al encartado Juan Conrado iiartln,sst 

b1 sabe la actuasión del mismo durante los dias de dominio rojo en esta 

4Dl^n;tBanlfosto y dijo que dicho individuo pertenecía al centro Obrero de 

’íerlda aldea de Puente Garroteros.afecto a la O.G.T.e ignorando si este 

to algún corgoa en dicho Centro,pero que tomo parte activa y con armas en 

T'ittdrilla bandalicas que robaron y sacucaron en pste termino, ignorando si

B parto en la quema de imágenes,y detenciones a personas de derechas poro 

3r sus 
esto no 
'id acta

i 
a

Idoas tan abansadas sobre el aarxlsao cree fuera uno de tantos pero 
lo sabe ooncretciaonte,siendo esto cuanto Jrionc nne uianifestar sobre 
del individuo de referencia en la cus se afirma y ratifica.

■c



avldencla.- En üordoba a trea da ^cbroro de mU noveo lentos cuarenta y uno 
evidencia. k reiterar nieTamente de la Axcaidla y malango de

- - " •-----1 al encartado de autos.ríxeñte -^¿Lmera loa informea ralatlToa autoa.

iir->

) S,:"

lE
Vota»** Se cumplo lo mandad

•1^.

r .
" íVliiEiiCxA

i7r' '

En Ctraoba n catorce de Febrero de mJL cuarenta y ua
no,lüi 103 escritos e que se ref iere la prov Üe ne^_^ nt e r ior, ú.i^ rae 

a 1 os a utos i **

V

Nota.-Se cumple lo mandado.-
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■t.
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<
'í

DE

FUENTE PALMERA
(CÓRDOUA)

^ontesto a su. escrito

’■ ♦
■ i .

4 -

sobre in- 
formes del vecino de esta Juan Conra- 
do Martin, de 33 cjnos manifestándole zi 
que estuvo afiliado a la U.G.T. y du- 
rante la dominación marxista actuó en
saqueos y con armas presto diversos 
servicios en la Aldea de Fuente ba
rreteros.

dios guarde a V.S.mucrios anos 
Fuente r'almera ó de Febrero de 1941

SI Alcalde u

i:

l(

z
.c

del .ruzgado Militar n215
c

li
i



itral Nacional Sindicalista

a

a
i-

FUENTE PALMERA

.a
En contestación a su escrito de 

fecha 3 de Febrero actual n^ 3182 
en el que interesa datos sobre la c 
conducta del vecino de esta locali^ 
dad, JUAN CONRADO MARTIN he de rnahi- 
Testarle que de los informec que 
se han obtenido,del referido sujeto 
resulta:Que tomó parte er) el escuad: 
drón de ios rojos y actuó en saqueo 
con armas.

Por Dios Espaiia y su Revolución 
____ ■ Qnal “S ind ical i s ta.

Fü»nte Palmera 12Febrero 1941 
SL JEFE LOCAL

n

a

d
Sobierno Militar de Córdota. Juzgado Eventual nQ 15

a

á

i

c

1



AUTO DE PROCESAMIENTO

.....................................

d©...... JehMxo. d© mil nov©-

S“
i¿ 
r.

1- 
r

5

I

C i © n t o s ...OM»*».»??.».-»..»»®----.............
resultando: Que .1 IncuU^Jo «i •»» PT»<»di«l.=to 

te jrtJJk» OCíBiDO MABffilli

bIozxM «xmffi «-I almo • ”•'*

otea ooa »xb»b .ixxtearvlnieaio «a <-------

y siendo uxM> de lo» enoowado» eny «sQua©©

y ve<dne de :rTaear-

,d. «afc-aortow .1 «vi-

- 3 de le» Autoxldedee ■exxlste» ,pw»>rteade

oX ««.liX» -^1
9J. nefifooledo *tsfl>tea»leal>o,eoueea-

iXVl—

constitutivos del delito 

y penado en el artículo..»í5.7..y S-*? 

cLscXcirativo cLsX Eststdo d© Gu0 

responsabX©.eix..xxmoB>'to de. 

de conformidad a lo dispuesto 

declarársele procesado y 

del procedí -

CONSIDERANDO: Qu© los hechos relatados son 

de........ B B B U .11 I o K ’ previsto

del Código de Justicia Militar y Bando 

rra, y del mismo aparace como presunto 

eX JUOl OOKB*!» ........................
en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y 

ciento sunarisi.o procede decretar la ratificación de 

yentiva .ue sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 

del referido Código Castrense.
Vistos además de los artículos citados 

ante mi ©1 Secretario, dijo: Se declara

losDecretos55y 191, S. S, por 

procesado a .X.J»1»«® «*•

3© ratifica la prisión pre- 

esel© el presente 

evacuando las oitas útiles 

los oportunos oficios y mandamientos para 

decretada y entiéndase con aquél en forma 

sean pertinentes practicar.

Así lo mandó y firma ©1 Sr. D. FEBKaMDO HAHS TTO! DE ABTILIBBlA ....

..................................................................................  
ventiva que el expresado p 

Auto; recíbasele 

que se deduzcan; líbrense 

hacer efectiva la prisión 

legal cuantas diligsnoias

...................................... .. • f

recesado sufre; notifiqu

declaración indagatoria.

l

l



t

Doy

Mi 1 i ta r ... a" ,

1 rt

• * '

Notificación.-Yo el Secre tari o teniendo

sado le. notifiqué 

precedente Auto y lo

en

I, mi presencia al__  proce-

....yy? . .

a nombrar defensor, entre

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra-

oión del Consejo do Guerra las pruebas do descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose po r no t i f i cado , designa defensor al "
1- ■ ■

...............  Y firma conmigo el Secre-

de mil novecientos

Doy f e.

t

r



r- .

Indagatoria del Procesado

J.UAH- COKBRAW .i^artih

En Córdoba......

de i 1. , ante e 1 S i". J ü e c

fesistencxa, corr.pardee ^e 1 ■

... a ¿6 _ liar250.

íns tractor con lai

que, exhortado a

decir verdad, manifestó se,. y llamarse cono

consta al margen , de 36 años de

’ cía de .Cord oba......................y vecino

' p r o f e s i 6 ri... .J bienal ero

áñ-t e r i o rmen t e po r e 1 .d e 1 i t o - de.....

edaá, natural ¿epuen te Pal Hiera 

ae .?uénte. Garrete rodé estado Casado 

que. A...sabe leer y e s cri bS. r que .. no-^bé pr o c e saco 

ante el Tribunal

..la cual

. que le impuso la pena de ,... . 4 • , A-' -
curaplió.....................................

.. o n o c e el mo t i vo .po*r«t ^i._^que se encuentra

Estatura 1 •cQO

ojos pardos .y

..............<.

peí o.? <?>BtalÍD'barba pobl atfe

tiene como señale s partícula-
t %

c r o V1 n -

y

j

i6

........................} y 

sujeto a este p'rocedi mi e n t o .

Sus señas personales son:

cejas al....pelo , color moren o

res. ningu na.....................................
Es hijo de Juan................y de .Valle • naturales de .Jf'uent ©car re tero

i .:.»íe#e«'4p^»fe'réIl.o^'Wí*

í-c--jaíi:> «ya- oó >feiíej>eo»‘Wi<'fc¿rQaxa(»iwa»o4,,4i«í3eií 1 es 

1 res tndps jintftriorvientc y que s ele acaban de leer, dijo: Que si.

PKB^GUi^ApÓ: .Donde 1*» sorprendió el Movimiento Nac ioriel , dijo: Que t 
J.;

orprendió en Puente Carretero,
. (if «.í «i.. aC/. ' «.í .

PREGUNTADO; Para que> áhga a que partido político pertenecía, d-Jo:

^ue solo uQ parzensQ iao a ¿lo casa dél pueblo, para poder trabajar 

FREüUKIAJUO: Que car^o ocupaba en él Oómitfe de Abastes úel PUed o.

Áijo: Que estuvo tres dias repartiendo pan en la casa del pueblo. porque le

izaron.
o

5 PKSGUi.’TADC: Sise e nrol 6 vol untar ianie nte éli la o
V

d ijo: Oue el deciJ arante no ha pert© nc ido a
O **
Zí<
o

i

uc rio

a bol 1 e r ia del iz}».

10

PREGiníTAXíO; Qu áe n ¿iri^óas los saqueos efe

so be qu le n ordenara dictaos saqueos, no In

PRE GUIPADO; i,ií;n quienes asaltaron el

) quien mandaba a d ÍCX..OS asaltantes, dijo5

caballcrlo^d el Oh Ú4e ro.

ctuados en di pueblo, u ijj

terv inieFido en estos*

CuartnL de 1» Guare ia 0 iv 2. ,

Que él declarante no sab e nada

ie esto s puesto que se encontraba en suceso y 170 sn3. io' para r.ade. creye h

I

1 a

f

io fueren el personal que 11 e^,6 de Palma d el R io.



i
PithG’JI.TAi>C; Parr. que digo ai ikiene personas a© derecx*a¿5 o ue 1 e o 

enrao el BpTbero que vive en Fuete Correteroy o í-fanuel Bufro
'■ i ■ ' --1 ' '■

toEbien tiene au dom ic il io en Fuente Corretero.

PREGUICALG: J i

es lít. veraau en lo

tiene oigo maa que decir, dijo: .Ctue 

que se rat if ico y af irma y 1© ido por

t

no que T ■

J .l c-i; '!

> K i.

» F

■..■V ■

cer r ií' icoel ora ci& n 1 a f irma

( 4

cond.S. ¿ comigo el je ere to r io que

8 i eatí?.

•1

<

t

A

J







i

3’A-' IXrdífvts. Sk Xo ordenado ca su respetable escrito do fecha 3 del finta--!

.;ro .3.a<\'n el i^uíí ao interesa requiera al vecino de esta villa D»E«»aB*?l

r.84 deponga bajo jurumento cuanto sepa sobro la oondactfe y 
nía.4tjo '.jáP,7tj.durante el dominio

;}í<o -O. 9uir5.

ao i vv.:--. dcl *eciiio da ©ata localidad JüAU
Jvjd- Vi dlSeat- ¿-ueato Carreteros,tengo ©1 honor do participar a la aaoe* 

ior -uVjridsrS á.g,T»qae habiendo coaaparecido en el dia de hoy ante el cas eos- 

crí-5- t;l sitiad;: dcolurante manifiesta bajo juramento que

- “tija (i sea al Jftan Conrado Martin,y que solo sabe que este pertececia

conoae al individua

-/n u

3

«X «.
do la referida aldea afecto a la U.G-2» est©

e
on

Cwstrn Cbroro

53batido alg-an hecho delictivo, y que es cuanto tiene que roanifestar

L--

ly

£,
. t. •’A •

i<

9



1

I "i * <4

I

rx'’. .- .xi-*;..!o á lo ordenado en su respetable escrito de fecha 3 del ac- 
M./icrc «1'60.en •! cue me interesa requiera al vecino do cata villa j. 

k Lj oinches,para que deponga bajo, juramento cuanto aspa sobre
7,-u^.'tu y.3,3tuaciÓB dcl vecino de esta localidadJUiJl

individuo en cuestión q sea al Juan Conrado liartin.y cae es- ’ík<
téjamela al Centro Ohrern d» 1^, n aldea afa^to a la TJ.G.r. si—

Eaia.mo,© ignorando ai este haya 
se afirma y ratifica.

I 
CC;iBáDO iUitlIu.du- * 

5:31£!ía rojo en la aldea de Puente Oorxteroa»tongo *1 boaor de p«r 
la 6tt.>osiar autoridad do V.qae habiendo comparecido en^el día de 

el «i'Jc suscribo el citad o declarante manifiesta bajo juramento

i

te ? -tfejaecia al Centro Obrero de la referida aldea afecto a la U 
^ionto tiene cae manifestar sobre ©1 
’do algún Jiecho delietivo, en lo cao

Pirnoa del Declámate.

r
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<

AT’rr-VjrA ¿'■•■’ATj 2 . =’'^n’:ÓN *

.>evLl. La 6 c3« *4avo de 1941

í- *

T3N nr:’
»

ne conrormidad con el. gnter-ior dictame-^n cl/>vo esta
'^'oua f^^us 

neriod.o de nlenarlo v nase la misma al r-*.Lsma at -tonal Jurtdicp,
de e.ata '^en-Lon a los efectos del art" . del

ola .'.'ilLtar,s«l que una vez te^inq^o el p?a^7-o lorr, “

de
remitirá al ^-oberng^Qj, Mllitqn de Ir pÍ^-q

desicrne sTu^s ou-® -«o-^-í

^51 w sicrji-ntes del

no'rbi'art 9

^ese cuenta

í< General 3I <'¿nsedo

ínue Sil

ISO

^^Odio-o de du r).

Ins fin-s 

í^sndom^ cuenta

dfl T
» "^’^r ,

de Ir ele^zpcinn r nlenario por esta

i. litar.

cpa.

<•



íiscal Jurídico-Milifar, a los efectos dél arlículo'^656 en relación

con el 542 del Código de Justicia Militar, dice:

PRIMERO.— SI ..rocesado JL'J.!: •.OIíl'Aazó

a la tife líi Hxaea douue se ue.;

T es 'íi? j.á2? ^'3. i '.ica'io '7aGio-iól, BC ¿u'- -'-e niTÍ G V i’i

1
■■ 4»^ 

U i}.
/ i. 

■j J

t
r-

t

1 1^ »*» Jl t‘— • n 1 i ) U ■ X’
e i: '

/
;

I

, :_C , 3,ó

V constituyen un delito de rebelión militar previsto
- •/ *

Estos hechos se comprueban con las diligencias obrantes a los folios - j '- t 

en el

- I — C 

artículo 237

y penado en el 238 dcl Código Castrense.
SEGUNDO__ Del expresado delito es responsable en concepto de autor el procesado

z
* — V • i

TERCERO.__ T^o - -concurrido circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.

CUARTO.— Re?.u -C i •

QUINTO Debe imponerse al procesado una pena de reclusión perpetua a muerte, y en el caso de que el 
Tribunal opte por la pena temporal llevará consigo como accesorias la inhabilitación absoluta perpetua y la interdic

ción civil del penado.

SEXTO.__En el caso supuesto de que el Tribunal imponga una pena temporal, le servirá de abono el

tiempo de prisión preventiva sufrida.
SÉPTIMO.__Se le exigirá responsabilidad civil que se hará cfccriva en la forma y cuantía que determinan

l.ts disposiciones legales vigentes. Sd
OCTAVO.__Todo ello conforme con los artículos invocados y demás preceptos dcl Código de Justicia Mili

tar y dcl Penal Común.
OTROSI; Que renuncio a la asistencia a la diligencia de lectora de cargos al procesado, y .i cualquier otra 

de prueba que se pueda practicar en el período de plenario.

Sevilla, d___ ‘ ________ ___ __________

EL FISCAL.

de 1941.

4



!

;j0.. ^0 'SÜJ A íiOLiHü, Oficiul primero Ho^iorfirio q ?1

■ i co i■ i 1 itarj-'¿spociu} uo PlGiiarioG uo esta Plaza ,ricr-.bra,üo 1 ■ is 
periouo por o rúen cr- 1* 3uperioriü.ft¿.......... .

CERTIFICO; Que habiendo de nombrar Secretario para que me auxilie en las pre

sentes actuaciones, designo al •

quien comparece ante mi presenci.". y enterado del cargo que se le confiere, juró cum-

i

t

plirlo bien y fielmente, firmando en prueba de conformidad conmigo en Córdoba n 

.... .tl’.ajjihL......... de.....Í18.VQ,/

/
Provuloncia luez

■■

En Córdoba a__ ,tj2.aÍ_dLJ.i !

...de mil novecientos cuarenta._y__Uik2_».“

nr. ZuPita ■'.on''ro de mil novecientos cuarenia..^u,_ljlti.Q..«.

Por recibida la presente causa con el Decreto de elevación

a Plenario y calificación provisional del Ministerio Fiscal

únase ésta a las actuaciones.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

Providencia iusz
.urita. -ionero. de mil novecientos cuarenta

DILIGENCIA.—Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

Sr
I Líbrese atento oficio al Iltmo. Sr. Director General del

"■■■■'' Registre de Penados y Rebeldes de Madrid, interesando cer*

tificado de los antecedentes del procesado.... .....

Oficíese al Sr. Juez Municipal de —

de nacimiento del mismo.

DILIGENCIA.—Se cumple lo mandado. Doy fe.

solicitando partida

<



Diligencia de nombramiento 

de Defensor

En Córdoba a...... ..................................... de...

de mil novecientos cuarenta.«>...,.:..ii.c..

8r.

El Sr. Juez Instructor hizo comparecer a su presencii 

procesado, y le previno que iba a ser Juzgado en Consejo de Guerra y que para ello tenía que nomt 

Defensor; habiéndole presentado la lista de los Sres. Oficiales que pueden de.s-empeñar dicho cargo, 

que nombra al .el 'íf-..

Y para que conste, extiendo ¡a presente, que firma conmigo el .Sr. Juez y procesado, de lo que certifi-v

Providencia Juez

de mil novecientos cuarenta.

Líbrese oficio aL¡j—

En Córdoba a....y.e.AXi.t;.iun.Q

haciéndole saber que el procesado en el Pro- 

codímicnto Sumarisimo Ordinario núm, .-kíi.v.'.i.* 

lo nombró su defensor para el día que tenga lugar la vista del referido Sumario, manifestando a este Juz

gado si acepta el cargo, o en otro caso, los motives que tuviera para renunciar.

Lz) mandó y firma S. S. Doy le.

DILIGENCIA.—S« cumple lo mandado. Doy fe.



p VJi)^ p „ á
Qp.Zurita Forero.) ;5n la tlaza de Cord ciba a doce “ulio de nill noveclent®

cuarenta y un<-.- S

Constando al folio 21 del sumarlo,que el detenido en 4a presente Cau-j 
S‘i 30 encuentra en prisión atenuada,oficíese al Cp^nandante de uesto de IJ 
Guardia «ivll de su vecind<*d, interesando ordene se presente ante este Jusj 
f^ado prontamente^ . . ^2

Lo.ín-tndc y firna lo qug doy fé.-

orden^id o.-Doy fe.-DILin?:fCIA.,-Seruldárente ee cixnple

•■s

s 
i
-
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MINISTERIO DE JUSTICIA *

Dirección General de Prisiones. - Registro Central de Penados j Rebeldes

„ado Militar de. 2t A d Guex'ra -e ¿eviila
Auditoria ae —... .—-----------------

V -

I r I í aI UAXí 3vÍX4xVvUV'¡¿Jos tf HOtnbrc dcl procesado ..........
/ 3ü aiiOe •

(¿re del padre

1 ííc la madre
, del cónyuge Teresa Wello peré^

uraleza -

lido de __**'' ,, , ~ ■............

cincia de ,
¡indad 
íiesión P. a T e r O«

'TA... sabe leer escribir.
mario de

‘ k :' ■

• \

Sírvase V. S. manifestar a este Juzgado si en 

ese Registro Central consta algún anticeden te re

lativo al procesado cuya filiación y demás cir-' 

eunstancias van anotadas al margen.

de di

Sr. Jefe del Registro (Centralde Penados¡f Rebeldes.
•»

■o-



I
"k

9-800,481 (.

V; 
ic:

j- 
/

i

C X i
.n

a

í&i

[•

n <1, ,, Juez municipal y enciarga.do del Registro civil de

ints, y tres .fí,'ce i án de Hac iuie utoe 
folio veinte y cinc o, apare ce el ac- L5

'■■'n la. Tilín, de Puente 
c'-la.tro de .Febrero de mil

Palillera a la,s once horss del dia c 
. - ------ novecientos cur-.tro,anee ü, rígueii

Ortiz Pamirez,Juez^i3unicipal,y jjon isirio o ’íoguésj.p. jedapT'ec 
cretar 10 compareció J’uan Conrado Publ ino, natural de esta vi 
lia provincia de Cordob?. de edad veinte y dde años de esta
do casado su ejercicio jornalero <iomi i i lado en esta villa 
Aldea de Puente G¿irreteros correspondiente a este téinino, 
solicitando que se inscrioa en e.l P.egis.tro ci' il,un nióo;y 
al efecto,como padre del raisrio, declaró:------------------------------------ 1--

Q,ue dicho niño nació '-.n 1? casa del declari.nte el dia de 
hoy a las cinco lloras del mismo.----------------------------------------------------------

Que es hijo legitimo del com,;areci< nte „• de ’^alle Tartin 
Martin, natur¿^l de esta i’i lia, provinciade Córdoba de «editd de 
v inte años, dedicada á las ocr-sciones pro. ias dr su sexo v 
domiciliada en pI de su .-.árido.----- -------------  — -_____________________.L

'*;ue es nieto,por linea patern;t.,de .Antonio Conrado Cuma? t 
do natural de esta villa,,de cincuenta siete años de í¿au 
cej ado, joma lero, con domicilio en .puente Garre taros v d, 
C’uadalupe Dublino Bernet natural de esta villa, de cuarenta 
j ocho años, pasada, ocupación'’8 las pro¿..ias de su sexo or 

Francisco J'^artin Castañeda natural de 'cij 
sesenta y dos años- de edad, , catH.do, 
Carmen J'artin González natural de 

cincuenta y siete años de edad,casada,ocupaciones 
lu Ciudad de Pe ija.------------------------------

.. _ expresado niño se le puso el nombre de Juan Jofc =
Todo lo cual presenciaron como testi-~os Don José ¿randa 

FtienSjde esta vecindad, cas ado, mayor de edad, profesor "ets- 
rinario y Don Rafael Yieto cordobés,de igual ec indad, tuui- 
bien casado,mayor de edad,Carpintero.-

Le ida integr-mente este actsi.,é i... i 
deben suscribirla a que la leyeran por 
creían conveniente,se^eetas' 
municipal,y l." f i marón .1 Cr , Juez, Ios- 
compareciente que manifiesta no saber 
rrijo,de estos vecinor y ,de todo í""' 
f i c o. - ' 
Isidro TTogués

cons te,a 
en Fuente Palmera

linea materna de 
provincia de '’<=villa,de 
de ofieio jornalero y de 
^T^cija ,de ■ ‘
su sexo y domiciliada en la 
Y que al

invitadas las personas ¡.ji 
• si rclcraas.bi ae í lo 

qjó en ella 1 relio de Juzjí’-rt.o * 
fr. Juez,los testipor,v por el

• lo hizo Joeé Peres “"o 
ello,cono Pecretario,cfe-»'V'Í 

riguel Ortis.-.Tosé Peres.-Josei ¿.randa.-"^afae 1 ^"ieto 
— , -■pubriendos . =
netlci.ín dsl .Tuzjado -E.pecUl de plenariou,expido V, 

cuatro de Junio de mil novecientos c.iarei-. •.r que 
e .nte

rf.
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Diligencia de aceptación 

do defensor

para que ^cepta^..

En Córdoba a..

anteóte Juzgado .^litar comparece el,

cargo de pefensoi que le ha sido conferido por el procesado

y una vez enterado le a^pta, haci^dole entrega de la

sumaria, para su examen y dictamen correspondiente, que entregará a ....

de esta fecha en este Juzg.ido.

Quedó enterado y firma con S. S. Doy fe.

DILIGENCIA.—En Córdoba a.4^.

se recibeeste Ju7,gado, previo exajneh pór el Defensor nombrado

l.y la causa ^I procesado

- Doy fe.

Sr. .

Residencia En Córdoba a

. *_______

Dcyjelia la presetih: causa por evDefensor del procesado

... .(
Dcyjelia la pres]

cúmplase cuanto se establece en el articulo 548 dcl Código Castrense y de nuevo se proveerá. 

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

DlLIGENCL'X.—Seguidanienie se cumpiimentó !o ordenado en el anterior proveido. Doy le.

A
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103 autos la deciarácion

Francisco 2u- 
Juridico ^ili—
yo el ^ecreta-

9 1 Sr. Don 
del Cuerpo

de

'ín la liaza de Córdoba a Vgintlocho de Julio de r*.il hovocien- 

tcs Cuarenta y Uno»

HUSUL^'-OO que el Defensor del procesado en el acto de 
ra descargos solicitó las sirruientes diligencias de 
se una a los autos una declaración jurada suscrita por los ved
nos do Fuente lalmora en la que dicen constarle quo o 
do no tañó parte en el asalto al Cu-artel de la guardia Civil . 
en otros hechos delictivos in.putados al “^^artdo. Cjue so d 
ten asimismo para el acto del Consejo a los u
Kg^ps ^-onz y Don Juan i^-oyes González ,a.mbos vednos da * uente 
rrotero (Fuente lalmera). j ..«r- «-n
Cr"SID''.^;.*DO ouo las pruebas propuestas puden coducir ‘ 
práctica al más total ssclaredrr.iento do los hechos delicti
atribuidos al encartado,y quo por consiguiente procede con arre 
fin a *1 P9 cho QU 0 303. 9V3C Udd. H aw* «SiS-r? los ardemos 552 del CÓdimo de Justicia dlitar y demás 
ríe r-gnoral aplicación uso,del rismo texto le nal,.-. S- Pf’r 
te mí el Secretario dijo: ^e declara Ja ^efínía por me-
puosta debiendo notificarse esta resolución a 1^ efena P 
Ai,. of ic io* of ic i0se asimismo al CoHiandante ue iuqíjuu
lo d clin áí Puente I ilmora,intoro=.^ndolo ccunlquo
l^lo: creáis tootlgcs la oWl.aclón quo tienen do co„.pax.ocor^ 
ante este Juzrado a la mayor brevedad con el fin de _evacu _ 
rrueba, referida y por último^ una^rso a

su auto'lo dictó 5- firma
i rimero Honorario 

^leñarlos de todo lo cual

^urlda'^-nue al prineirlc se alude 
fis í por este -----
rita Konie re ,Cf ic ial 
tar y Juez pedal 
rir,doy fé

oeruida!; ente se cun;pls

Don Manuvl Porneinduz F ornandvz , ecciduntal d-» osüa villa»
Gorti.fico: Qu« ’íOf^ l<.gttinias la* fininaa qu« autorizan «1 an- I j 

t -rior documvhto, dt- los v-cinos d-wata localidad D. Francisco Dugo dar ’̂ 
fcin D. Ricardo Hidalgo danch^z y D. ¡srictorino ulazque»z Duran,loe cual«^ 

* ' * ' "¿-t.
sou p..rsonn^ da bavna conducta v adharidoc al 'Aovirai«nto Macional» 

Y para quo cons - •:xti.indo la pr-aantv «n Fuqintw ■‘•'alas ra a 

cuatro dv Juli-^ da mil nn’Z-cio-’.bos c .aranta 7 uno

c:..
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Dx-GLA.RA.gTn;,í n

!

Los que suscriban, ?r3acisc- Duero daPtid, RicaT>do Hidalgo Sánchez y J 
Victorino B^azquez Duran,mayoras da ad.ad , labrador, oarb.ro y Harra-o.r-a  ̂

padti-amcnfcü, Va uino de. Puaata -t^-almara <Cordoba), daclaramoa ba'o juracuantí 

qufc Se gun nos costa y rasúlta d- - ---------- - - --------- - ' --- - ■

Conrado ’/artin, «atado casado, orof 
domicilio «n la all«a de í?Uanta Carratecac, de ost 

dominación marxista dnade ol 

intervino fil asalto al Cuartel d 
g«. ".aS. «h 
habiendo

Don

pan, por

a las avariguaciones practicadas, uan -- 

'’ion 3ornalaro,da «sta Vacindad,con 
tarmino,durant a la 

13 de Julio al 5o da Agosto de 1956,no

e la SUardia civil, «n l-i quema dw ima-
-■“u ’ a cnbnllc'"i.a da "'ihimano”. ni «n «1 C-mita Abnstoí|

-'odo figurado «n a ^ta ul^^irao organis-o como 1 autráduidor d« I 
orlan dal Comieté. j

'Íí'
coavcQga,^

■"nil a ói

Y para qu^ al intarasado ppuoda acr«dibarlo loada 
la presenta an niianba alnk. ra •» valnt icuatro da Juliofirmamos

dantos cuaranta y uno

nccidcnhal du asta villaManuel ¿"ernandez F armadaz, Mea

Coa ’son lagttimaa la-- fimas qua autorisan 
Ins v-cinos daasta localidad D. francisco 

Ricardo didalgo Sánchez y D. Victorino Blazquez Duran, loa

pareónos de boena conducta adharidoo al ’ovimiento Nacional 

Y paro que co xS a «Sitiando la pr-sante «n Fuante -^aLau ra a 

Lcuatro de Juli'' de mil novacio-xtor renta y uno

Gort i.Cico!
fc-rior docuraaüto, d 
tin,D 

son

«1 an- 
iJligO ><3

c;

oarb.ro


I
Piltgení'ia de Iccíitr?. do ,:argcs j

dcl procesado......

En Córdoba n..y.o.intiocho

de mil novecientos

Ante S. S. y el infrascrito Secretario compareció el

proce.'-ado anotado al margen,

h.Tlíándose presente el Sr. Fiscal

asistido de £u detensor
Don ....K J1:n€i ne z a If
poi’ haber renunciado a oilo.

Dispu,s-) e¡ Sr. Juez que por mí, el Sccret.ari--, se diese lectura ? la.s licclnraciones, diligencias y 
documentos en que icsuiian c irgo.s para el comparecíentc/cscrito de calificación del Sr. Fiscal y .".uto de e’c- 
vcición a Pienrfio de la Autoridad j’idici.d, y enterad i de todo, fué exhortado a decir veroad v preguntado:

Primero.—Si tiene que alegar incompetencia de jurisdicción, exccpc'ón de cosa juzgada, prescripción 
dei delito, aplicación de amnistía u otr.^ cau.;: incidental que deba resolverse previamente, consignando, 
en c.tso dfirinítiivamenie, Io.s medios de acredit.nrios, contestó que ........... ........ ........... ........... ................

Segund.i.—Si ’.ien< que enmendar o añadir alg-i a ius declaracio/ies, dijo que

Tercera.—Si se conforma con los cargos del -.scrito fiscal, dijo que ...Jio.-

Cuart.3.—Si interesa a su defens.i que se n«tifique algún testigo del Sumario, i> quo se pmct'quc alguna 

díiigenria de prueba, y cual sra ¿sla, dijo: Que....a.3....un.A..„A...1.0.3—i.U,w.0..S....l.A.,.tÍt3..C..l.'iX!.'¿.C.i.Qn...j.?A“ 
r xd3. quo so ^xhibe ,f por 1 os vcci nos d o ^uanto Talmor-< ?ranc Is-

.<?..Q .PuS.o V.5Lrlln.t.V..i.q,torino

... Hens*ífolln lO vto) y Don Ju-an H,y.,s 3onzil92(follo IS)®-.-
........................... ............................................................ ................

Terminado el ecto, lo firman con S. S. todos lv.s comparecientes al mismo, de lo que certifico.



{

8r.

En Córdoba a---  ------- de------- -

de mil novecientos ............................. .............

brese atento oficio al ___>

__’í... ..................................... ..............
• /^^)í4ií*i^!^ntercsando

día para su vista en Consejo,

Lo mandó y firma S..S. Doy fe.

c

DILIGENCÍA.—Seguidamente se cumple lo ordenado. Doy fe.



zt-iO ■‘-Oi?n.=t ¿?< i~oüLz uel

Juez especial del Consejo de Guerra en virtud de orden del Gobierno Militar 
de esta Plaza.

i CERTIFIOD: ^Que teniendo.que^npmbrar Secretario que me auxilie en las presentes actuaciones.

. ................. ...................... ................-........... el cual comparece
e nii presencia, y enterado del cargo que se le confiere juró cumplirlo bien y fielmente, firmando conmigo 
prueba de conformidad en Córdoba a .Y.'-. -Q.yÁ- v j >. .. „c c j ... c -

t

I

. jEn Córdoba
.L i J t/ ¿i La O C *

Se entrega la presente causa instruida contra el procesado „.i..
- --- ----- ------------------------------------------------------- gl Fiscal Delegado para su
instrucción, firmando con S. S. de Jo_que yo, el Secretario, doy fe.

’̂ IGENCIA . —Seguidamente s'^cumple lo ma

PROVIDENCIA 
Juez

PROVJDENCIA 
Juez

En Córdoba a
. ...r_ej3.'5.,^-__ViiLe.4„T.____ __ _____ __ ______ ______
Recibida la presente causa de la Delegación de Fiscalía de la 2.* R¡¿¡ón ÍÜ|{¡^’ há 

gase entrega de la misma al Defensor designado __ l eri í.
............. ” • ..........................................

..... . ..................  tírmando con S. S. de lo que vo el

Í
 Secretario, doy fe, ’

ZCq c;

il lGENCÍA . . , .—Seguidamente se cumple

En Córdoba a....y ’.inc.-V
e:: L a

Devuelta por el Defensor, hágase el oportuno señalamiento para su vlsta,en Consejo 
Lo manda y firma S. S.—Doy fe. X

'UGENCrA .
y ■ " se hace el seftalamiento ordenado en la Providencia anterior,—Doy fe.
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DxCr>ARACinN JURA'Qa

iul quK. ?u~crib« .Miguel
t

Blazqu-z Duran,do treinta años d* - 
'-^vfcado casado,nrofvaiou mecánico,na*;ural y Vvcino do «ata villa do

P31mora<Cordoba),con domicilio «n la al:Ua du ?u«nto darrofco^t 
ro«,doclaro bajo jur^mwnfco qu» Juan honrado iáarbin.d. «sfca Vocind^ái 
y domicilio,no intervino «n «1 asalto al Duartol do la Guardia civií^ 

d» ostv .02 i'.x i.xi, j;-, quv pormanoció con «i dwclar'^nto durante «I 
tiempo qxio duro ol asalto «n li, aldea do ?uvnto Carrotoros- W

a fin dol quo ol intoposado puoda acreditarlo donde conven^a^í 

fiT’Tio la presento «n Puente Palm-ra a veintinuev- de Julio de mil 

VeOientoa cuüPuHba y uno-

no?

f

■?3 acrvdifcar la himi-lid do la firma ju

■íta pohlacioii



gobierno militar de CORDOBA"

Orden del día .....de de 194'^—" 1 ■>.
.V V

I 

k
De orden del Exemo Sr. Capitán General de la Región, el día . -----del ..A*?..?!'L?

las ....horas, se reunirá en úÁ .4.?^-..c

Consejo de Guerra ordinario «le ..

..................instruida .................
TI •’ « -.**7

. -k. La.
para ver y fallar la causa

or el delito de
c— _ J ■') , —

ompuesta en la siguiente forma:
DENTE

Coronel Sr. D.’^.~^£.kA^?.^T--. ,..r ii ileri^ -xL)

«.

P R E S 1

V O C A

•a e

LES
Nombres

Ce » ril-iUiCé ■* i J.

i i X*

iu
Tt

Destinos

ia

- e

o

ict.

V o CAL

Oficial 1.’ H.’ del C. J. M- Don

PONENTE
xk ii- 3.

VOCALES SUPLENTES
Nombres

a i < .3 -j z;

Destinos

ixe x'C'^iUe t

i'HS . “

ú ’C w

t.
c
de la Región

A L

í

P I S
El Jurídico

DEFENSOR
-je

l
r

J u s z

Al acto asistirán los Oficiales francos de servicio, según dispone el articulo 566 del Código de Justicia 

que de Orden de S. E. se publica en la de este dia para conocimiento y cumplimiento.

EL... ?.

1

i
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KCTK DEL CONSEJO DE GUERRA

de

En la Plaza de Córdoba, a las u. horas dei día
, u.río... de mil novecientos cuarenta....r.............

.i d i cf. ic ^ro 'J ■ rz.j i d se reúne el ('onscjo de Guerra de

y 9esta Plaza para ver y fallar el procedimiento Suinarísinio Ordinario niiin. / -*......

En el local
instruido en el

Juzgado Militar núin.....................

por el delito de

de esta Plaza contra Zí
■-Í

1

Constituye dicho Tribunal, como Presidente el .....

.K

......................... y como vocales .¿.íZ' 

eperro Jcli í’líó •-

t. : ’i

K

3 
a

/Xctuando como Vocal Ponente el ‘ 2 i iit — - *-^9. se

Estando representado el Ministerio Eiscal i.ior el ..v..ifcr.x..í,x...ts<'.....sn.c.. ...t .v./.i-.

Asistiendo como Defensor el

Hall.ándose presente el procesado . r

Dada cuent.a de la Causa en Audiencia Pública por el Sr. Secretario 

_ j. * *»

hizo éste ver al Consejo que a la disposición del mismo se encontraban los Icstig-.s presentes en la Plaza, 

que han depuesto en el Procedimiento, asi como las interesadas por el Fiscal y la Defensa.

Seguidamente se dió lectura, a instancia dcl Sr. Presidente, de los lolios .......................................................  

del Proceditniento.
z\ continuación se procedió a practicar la prueba interesada por el Eiscal y la Defensa, con el signie.Uc

resultado .



Terminada la prueba por el representante del Ministerio Eiscal se expuso: Que

• ' w

El Defensor manifestó queío

Por el Sr. Presidente se hizo al procesado la pregunta de que si tenía algo que exponer a lo que ma 

nifestó que

Quedando reunido inmediatamente el Consejo de Guerra en sesiini secreta para deliberar y dictar 

sentencia.

De todo lo cual, para cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 585 del C<híííío de Justicia Militar, 

extiendo la presente acta, que firmo con el V." B.® del Sr. Presidente.
i

V.- B.“
El Presidente, El Secretario.

I



En Plaza de Córdoba a uno de Agosto da mil novecientos 
cuarenta y uno.-

Consejo de ^uerra Ordinario do Plaza, para ver y 
numero mil cuatrocientos nueve, tramitada por el 

Ordinario, por el supuesto delito de 
REHTLION MILI [AR, contra^JUAN CONRADO MARTIN, natural y vecino da 
Fu^^e Palmer^.y Fuaite Carretero respectivamente, hijo de Juan y 
Valle, de treinta y siete años de edad, de oficio arriero, de es
tado casado, con instrucción y sin antecedentes pénalas.-

Heo^ re^cion de autos en A udiencía Pdblioa, oidos el Minis
terio J^isoal, la Defensa y el procesado, y

Robado y así se declara que el procesado JUAN CON
RADO MARTIN, afiliado a la U.F.T, y después al partido comunista, al 
entallar el Mov^iento Nacional actuó de miliciano aunado y formo 
parte del Comité de Abastos coa destacada actuación, fuó visto 
llevando un arma en las cercanías del Cuartel de la Guardia Civil el 
dia en que este fue asaltado por las turbas. Un informe le acusa 
de haber tomado parte en la quena de las Imágenes, huyó a zona Mja, 
ingresando en el ejercito enemigo donde estuvo hasta el veintidós 
de Octubre de mil novecientos treinta y ocho, en que fue hecho 
prisionero en el frente del^ro.-

CONSEDERANDO! Que los anteriores hechos probados son constitutivos 
del delito de AUXILIO A lA REBELION MILITAR, previsto y sancionado en 
el párrafo primero del articulo doscientos cuarenta en relación con 
el doscientos treinta y siete, atnbos del Código de Justicia Militar, y 
en el Bando declarativo del Estado de Guerra, porque no revelan la 
existencia de compenetración espiritual plena del procesado, con los 
fines de la Rebelión M^rxista, sino que son solo meros actos de 
ayuda y cooperación a la misma, de ct^o delito es responsable en 
concepto de autor el procesado JUAN QONRADO MARTIN, sin que en la 
apreciación del mismo, concurran circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal,-

CONSEDERANDO: Que hallados e previstos exactamiante los hechos 
em el número tercero del grupo cuarto del anexo de la Orden de 
veinticinco de Enero de mil novecientos cuarenta, no procede re
bajar la pena que por el delito cometido, debe imponerse al pro
cesado,-

CONSEDERANDO: Lo dispuesto en él articulo doscientos d.ieoinueve 
del Código Justicia Militar y Ley de Responsabilidades Boliticasj})! 
de nueve de ^ebrero de mil novecientos treinta y nueve, sobre la 
responsabilidad civil dimanante del 
bien el a rtionlo ciento ochenta y ocho °^^hdo Oodigo,reBpaoto
a las penas accesorias que corresponden 
imponerse,-

ViSTOS los artículos citados y demas

F A L L A M O

a la principal que hacbs

de pert j^ent e aplic aci on

B

â ue debemos oo^^denar ^conygamos al^p^esado^JU^CONM^^^ 
MARTIN a la pena de DOC^:. ANOb x AUXILIO A lA REBELION

''mM^''''siTT^cS^^tfn^armodifi.ativas de

criminally a de^bí^^^pa^a'^el ^mplimi^to de la
tiempo de la °o^dena, si^dole de abono para 
^:^^a^á'^:s^:nXbSÍÍ^:r.^vÍrdl^:na:trderdélit, cometido, que 

se har^ efectiva en la foimay cuantía
^^eser^ndose las acciones pertinentes a los partioulare p j



y una vez sea fir;^.ie esta sentencia, se remitirá testimonio de la 
misma, al i’ribunal competente de Responsabilidades Políticas.

Así por esta nuest ra s entencia, juzgando, lo pronunciamos 
mndamos y firmamos.- ’

♦

'f £■

V

i i
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ii':;üno. -Jt,;

I

xs’;:>niíii: ¿t 1f. presente otiusfl, trrxiitfiáfi con nri-e pío <> x.-.s no£- 
i.i ' j e yt.‘bl'icid.3u parí* el Prooociinie nt o surviriniiio , eptre .

.,u' 1 Conae jo üc Guerro, ordinnrio de Plf»r.a munido 1<»
üf Gordob-s hTi aictqdo r.entencin por I;» que í;e conde ru^ al nre- 
cí 3«ao uL'.Jí CGÍÍH..UO HAliVilJ n la pena de ..Doofe híioí) y un aia ¿e 
¿irclusion nenor, oono autoj’ de un delito de _u:-.ilio n la id bs- 
lion, art. ¿40 del Codigo de Junticia nilitar, y aoecnorlRii -O 
xnhPbilitMoion «bsolutú durante el t le noo de 1^ oondenu, neón = 

£1 tiempo de prisión preventiva ¡ju-2riáó y de olrando^ , 
n^-nte re aponuable en I s forran v ounutin que pou te rio aae nte b.^ - 
br'fi de de te miinarue con íwre ¿jlo « derecho.

I

II

*-

>«

o ct;. n 
f ic-■ -

* «'■ •>•'*- J - -

. ‘A

..¿ufe 13 «preclíivion de lo i)rué ha Jieona poi' el. Qonuejo^^fei 
arreglo 3 una iiiterprc taoion raolon-nl de la nlíma; la ónix:* 
clon de loo hechos feo ao*rtaáa y l'Ujnl la pena inpue’aCa, nr 
cinndoiae vicioo dc nulidad de procec iuit ntt:, 'j de ccn.uom*u'’'.A 
loo prec^ptOB Is gales antea ínvooc.don, ouí; concorimite a, lio . 
trucciono-n de 2b de enero de 1940 y de non dinpoaidcneo de cene 
aplicación del Godl^;o <aa;5trennQ y Codigo Penal OrdxiPirío,

PP.GGIDI PRl'3’xb.n ..PhOH..Cl(']l la nentfncio dictada, 
firme y «decutoria, a tenocr de 1) pi*e eexituado en «1 o.rt. 
Código Coatrennc y Codigo I’enal ordinario.

31 V. , decreta de conforraidad, volverán los lutoa a 
instructor,! para no tif ioucio7i, ejecución, y deducción d* 
tinonioc, perft el Conse jp kipreno de uuaticia -lilltar y 
de Responsabilidades Politicí’s, re spao.frivnue nte .

no obsttuite re solverá.

«a 
áot ' rt 
~ ib u n 1

í

*
1

1



fanía General de la*2/ Región? f 3*“

S«v illa-de _ —-X.

,.r-

feccrort jí* (Justicia)

:-aei94^ Wx

De conformidad con eí dictamen que antecede del Auditor de Guerra de esta Rc^ón-
• *" ’■ . "L- '■ ' ' ■ ' '■

5BO la sentencia dictada en estos autos por Un Consejo de Guerrj» Ordinanj^ de Plaza 
j) fen la de por la que sé condena al procesado. 1—C<4?^ZS»<á!:2fc«^

___ ____ ____como autor de un delito de__
2cm1«^ _____ u_del Código de Justicia Militar a la pena
lusión Menor con las accesorias de inhabilitación absoluta' durante el tiempo de la ^ón- 

^rviéndole de abono para el cumplimiento de la pena ifapcresta ta totalidad de la prisión 
jiva sufrida-'por razón de esta causar y declarándolo civilmente responsable en la forma y ■ 
ique habrá de determinarsc con arregló a derecho.

Para cumplimi^ehto do lo' demás que se.propone, remitasc^dj

S ' ..

Y :

*

i







pOBIERNO MILITAR
{

fc

i

OE

CORDOBA

¡ ASESORÍA JURÍDICA

Asuntos Generales

z

Juez Militar

Adjurifo remito a V. S. el procedimiento 

aeguido contra "'artÍM

................ —............... ...... a fin de que 

se .sirva dar cumplimiento a ¡o ordenado 

por el Exento. Sr. Capitán General de e.sta 

región, en decreto de fecha

*

Dios guarde a V. S. muchos años.

' Córdoba de..... ^Q.fc.u pj»; e dg ]g4¡

El Coro'nel Gobernador Militar
De orden de S. S.* 

El Coraanilante ^^retario.

ae Ejecutorias
* «

...; *

F? l- A 2 A
'1

- «' ■



/

. ,0 orSTTÍMu MU r mmo » nc^uuL^ ^ 

L ■ ™mrt. .MO.B.-MiM.a Mo4. 1 ~ í?'^Í"

Ise ha recibido la hoja n."...........  de la causa

Vespondienle .....
Veedente del juzgado Militar de....«^.4<.^-<?::í.^..<f^--

.. -... -’í
/fel. JEFE DEl- RECft



'^/ 5.C15

Liquidación de condena cnri-espondianto «i penad..- J'nan Conrado 

n,enc£.rtaáo en el Procadí.piasto, Suajarlsimo 2íwa.l.4; 9 dol eñe

supuesto dalito de Auxilio a Kebelián.

H-a sido condonad^ n la rsona do ^Oce nFioo y un día
Añpp «

ol dia 24 de Moviambre do

i.9o9
(

Se hiiio fir-me la senUnciael dia 2;^ de Octubre de

1.941..

> Se le abona por pri? i-'n oreventivíj desdo ei 24 da

Hovier-.bre do 1.959 que fue detenido ha oto el 5 do
<

Aborto do 1,940 en rué fuá puesto en libert-id.o tiOon 

Se le abonan por ahor bisiestos(1.940,1944,1948 y 

1952).....................      . 4
Le quedan -vor c amlir de la pene inouenta. 109 11
Coaso acta individuo ha diefrutodo do libarthd donde 

el dio 3 de Atsosto de 1.940 haotn' el dia 27 da*1942.

O í'>Qa un nt'io y Z2Q dias,de jará extinf^Jidn lo condena 

el dia oatoroo da ' ctubre de mil novarientou cincueax
9

ta y tree
Si -:así- r- r; .. • —

Y para ' ue consta y en c ítn.ii-mientr a io' ■rd«3nado,o3cpie

do el presente ron el visto bluenV del Sr,Juez de Zjecutorisa,en Cór~ 

doba veintes iota de Hayo d j mil■i

V

G3ii-

antos^

v... V

*



DIKEOCrON

7.3

CORDOBA

PRISION PROVINCIAL
i
(

fT: /......................•:............................
-■ ■

Jeí • .n^ -Sti h.., 
i -Al

. •-
* T.«

•/

8

s;

xengo e1 honor ae. i

senteaci» re'' = tivc c’ enc-rt 
' do

eocontrórae recluido en’&ste Es 
isbleci?níeato 7¿ que citádo ia-: 
aividup lué •'lioertád con fecha 
3 de agosto dé ’.íí'it por é"! Jaz 

¿ii7itcr dubéroiGvo de es 
Zz rTé2¿. . . ■

‘ i^ios guardé a 7.o.mucb.C3 sSos 
I "WBR ’^e " P duaic de ■^-42
Q' ■

.'.V"

f

■1

'-
1

•3

?■
-a-' • -

' .1

7

uez- Mi’’ itcr dé

A'? ♦3

adjunto tesíimoaloMe j;
- "2'’ "j=- 4

JÜníi 3ÜiJ::JC ne 4
' ■'■’l 

í
'j

•■■<

. í. 
.-.'f

<

t.

9

Ps t»Sjecutorias de

z

9

- . ai «Sk*^
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PrtGVií-:^KGi^. «myó
SH Ma7?3.l í?’'Kc üordobe a veinticinco .d r Junio 

d -. mil
dC3

Por recibido 
la cause de su razón 
.tfcd'o se encuent 'tí en 
Excmo Sr. Gobem^dor 
tención fe ingre 

lo mandó

ñwVbci fcnt vs cuarerit u y

el ant. e 'i .r 
y adarecien 
libertad, i 
Ciyil de e 
la’-en

cumple lü

•.’ sSí ■■f.

3 ■ v'í-w'.y* *

¿GOROtiB

/

«

t

,G

í-T
i 
r

t-
i.- 
í-

t 
de- I

i. 
j

4
♦ - 
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I t.
rJ'

......... ' ♦

bnúdo.'Joy fe 
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asesoría JURIDICA

}fúm.<?

Causa n° . ..... .

'^ncarfado, , IICLII’.f 
í- 
V

'I - '

f

i.

lERNO MILITAR

DE CORDOBA

•Jz* ’ •'
^Le cooiunico habersé reci

bido en .este Gobierno Mili-

1 t e s t4roon i. O d i tíian an Le
de la caosa qüe/.al margen 

se expresa, el cual con esta • 
"íéc.ha es remifi'do’al Con

sejo Cupremo . de Justicia 
Mili tar?r • . ■

Dios guardé a V. S. rau.cbos 
^■‘'áños. '

Córdoba 1:7 df/ J.umG , .

'.t

' A

>

^<7

íaV:**

I

♦

.■H

I

»

t

’v.-/' .--,.í

• de : V

? J.i<-ord.>n tb-> S. E. 
-?&isi3 Unfjl ¿2Íí íe La.

■’X *■.- •
<■ Á

r» Jnex

r<. '
■ í-

,.' V

L A



/i

CONDUCCIONES

OVINCIA DE CÓRDOBA

>1

.'1

Con esfa focha y de Conformidad con 

su escriio focha 

dispon^ que preso en !a Cárcel

de

3

í/úm

O

Ll

sea conducido *.

. a

9______________________ _

Qo digo a ^'. (5 para su .conociiriienio

-', .
'^i -r^- . - ■

■ íK'

y cfecios.

A;
■' i

^íoS guárale a (5. muchos años\
; Córdoba do..^...... . .....

■I--»-- ‘!‘

y

\

A

El Gobernador,

(

«
z*

íMWfMTA PWWCUL-COtíOCe 

z

i



9

DE

. CORDOBA

DIKECCTON

o

n

Tengo e1 honor de comunicar a a 
¥•3.» que en el día de hoy y en virtucl 
de orden del Excm^^sr* Gobemador 01 
vil de esta Provlncla.JÜáN CGIRáDC - 
tfáBTUíyha tenido Ingreso en este Es» 

p tablecimlento para extinguir condena 
de esos y 1 día,rogándole me reml« 
ta el testimonio de sentencia y 11» 
quldaclOD de condena correspondiente 
a citado Individuo,cuyos documentos 
'lueron devueltos a ese «Juzgado Mili» 

. tar de su dlgao cargo con lecha 23 
de Junio ultimo,por no encontrarse 

^et^mlsBO en este Establecimiento* 
arde a 7*s «muchos agos* 

y42
A Dios, gu

Cordooa

l

i®z Mnitar de Ejecutorias de* esta PTaaa

1



f

. j

*

ayuntamiento

DE

FU ENTE PALMERA
(CÓRDOBA J

NúnT. ...j?.!

<
Tengo ei guato ¡e acusar recibo 

a 7.0. de su coniunisracion numero 
5^ib de fecha 20 Jo Junio ultimo, 
Su la que partí ipa a esta Alcai- 
iía 4ue Jua;i Conrado ”artin,de Jo 

años de edad,casado,natural j veo 
no de esta villa,con doaicilio
la aldea do ¡iuence Oarrefceros,hi- 

jo de Juan y de 7alle,ha sido con 
Jenado a la pena de doce años y 

un dia de reclusión rn-uior, acceso
rias e iuhaoiliCacion absoluta du 
rantá su cumplimiento.

.1¡
1

en i

•>;

d.mucnos años.

Julio de 1942

>

/
jr. ae¿ ie jecuüorias .r

1 1



■ I

AUDIENCIA PROVINCIAL
CÓRDOBA

Seorotaría»

. ■ ' í

¿i
ri«

ZMt orden del Zltao* irfeal

á®ite de «ate J^sáicracia» acneo a V«S« 

i'oolbo dfiX t eaticionlo de la reaolu—

don reonida en «1 procedimiento n^

aofwido contra

que ecúupaña a sa oTiolo fecha

Idos gatiriie a V»3» iruohoe oñoa 

córdoba ds Julio 1942 '

B

)

L

t 
( 
í

<

I
Sr» Jaes de ^ocotortea do ■ Xeai

5
15

M

u. 
-i
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PROVINCIAL 
PE 

CÓR003A
<

DIRECCION

3eferbociú .,?,?■£

íürfí CCNBaDO MóHTIlí 
}6\196 14Ü5Í/94O

luengo el hmot' de ooiaoniotír 
7«3 “ “ --------- **'
reok-*-------i---------------------------->testlBOE^lo de le aentenoia j li* 
QütdeoloD de oondena de le reOí»t- 
au oontre el pensdo <il aeigen st* 
prosado por 1¿ Cóuae que aal Ma
no ae tndloe;oMe 3 7*3 «10110009 añOs» 

30 de Jallo de 1943;

íeago el hoaoi' de ooiaoniofitr a 
• qtte en el dia de hdy ae há 
íbído on este Ssfcebicclialsnlío

'5

estflde

Isí. - .'

K , ■ 
i’

&GZ

.*• vvr';*-

/

oc^..

_■-?■.

¿j

s

Militar de Ejecntoarles

■ ■ ■

*..  ’ \ "%•

■■ • <- - •7>;7.'sísmfu

i’isae»
. Ji;

Q ,

Sf-



estadística CRmiN^ bE GüERRr“° '
Seáunda Región -x - , t/d
Causa núm.----- ------ ¿ _____

------------—_________ Datos relatloos al procsdimlenlo '

Rtcolaoiéa da 
la cansa. .

Sentenria .

_ I rrovisienal , __
Tribenal qae la dicté . s . . 
¿De coaformidad cao el fiscal? 
rene o peaas impaestas al rao .
Se impase pena correctiva o en la me 

o aaeaor axteasién. . . . , .
Abaelucíóo. •

¿Fné sumarisiase el precedimiealo? . . . . 

Tiempo iBTertido ea lal íí'""í **’’ '"•••» • 
tramitBcíÁa ... I ■"•sea • na añ» 

I Máa de «m id» , , .

Restluclones recaldas respecto a loa procesados
■r

Soblaseiaiasto firoYÍaioBaU

Sobreseimieato dafioito por aiuerte.

i
I
i 
j 

i

SobrueimUnt» ¿«finiliv» p», otros motivos.

Seatancía ahsolataria . ;

csodaDatoria .

Jsfsi y OfitiaUs 
Clases . , .
Tropa . . . .
Paisaaos . . , 

Jefes y Oficialas 
Clases , . ,
Tropa . , . .
Paisaoos , , .
jefas y Oficiales 
Clases , . .
Tropa . . : , 
Paisanos . . .
Jefes y Oficiales 
Clases . . , 
Trepa , . . . 
Paisanas . . , 
Jefes y Oficiales 
Clases , , , 
Tropa .... 
Paisanas . . .

t

Correclivos Impuestos por falta leve, liai/an sido procisadoa 
o no los sorregldoa >'

Clases y número de les eorrcfidos . . , , J ClaVes

 1 Tropa............................

LiaAL á«.......de
\j El Tte. Andilor eacar^fa^ de la osladistica,



í

I

u
n

K

i 
c

I

I

Año da

contra

UOUCI.O NÚM- '2

ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRA

Ragióa _____L.:

Causa núra. ¿

por el delito de

Hoja cerrespondionte ai condenado .
----------- --------  ......-,^..45^;^'

!



¿ . Oii 1 jiuv fcei un’^u-i cu*

fc' •• Jecucion. de 
~ susari rcru

t? UíaÍ Cx 
tíaj^cani c.

de ©S»a Pep'éaX

9

C-rdoba

• ^róctie,*d^j 
^*-Cc.ÍxJ*. CtiZit 
r-st t.

y <.reiii

, li E«nT;i ul^ crí^

cGSütíafc

3 CT •OurapJ_Lo-

Sevlll
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Excmo. Sr,

•.tmplido en toda sus partes el decreto que pone fin a estas actuaciones, procede que pasen a la 

scalía Jurídico Militar iJe la lie^ión a efectos de estadística, archivándose d^pues sin más 

< f
úmites.

Seyilla^...^..'L!^j£¿ílI^f—t.^y-^—

■1
J

El Audito^ ,

'i'

h conformidad con el precedente dictamen, pase a la físcatia
Jitrídico Militar dé esta

Salla

i/'
Queda cumplido el servicio de estadística^^

El Flacal.

apilan ía Ce ’

//

A:

‘ Regii^

Archívense estas actuaciones en.

l
•O

Cuttpl ¿ 
di etica aró?. ?C

lerel y d 53 •
Bernia^-"

■rrví.cl9 de es ta
ri esta Capitanía 

ba a. aa Inatraater, 
da t04

lí'*

■? ■

i

j
I

J^c^ión.

4




